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Ciudad de México, a 30 de abril de 2021. 

 
 
Asunto: Se comunica el Criterio de Referencia 
XXVI-DGN-2021, inherente a la aplicación de la 
NOM-020-SCFI-1997, respecto a insumos no 
destinados al consumidor final. 
 

 
Por medio de la presente se da a conocer el Criterio de Referencia: XXVI-DGN-2021, 
inherente a la aplicación de la NOM-020-SCFI-1997, respecto a los Insumos no destinados 
al consumidor final, dicho criterio se enuncia a través del Oficio número 
DGN.418.01.2021.1307 y 414.2021.2207, de fecha 28 de abril de 2021, emitido en su conjunto 
por la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, y la Dirección 
General de Normas, a través del cual se hace del conocimiento de los particulares, 
precisiones inherentes a la Información Comercial-etiquetado de cueros y pieles curtidas 
naturales y materiales sintéticos o artificiales con esa apariencia, calzado, marroquinería, así 
como los productos elaborados con dichos materiales, entre las que resaltan; 
 

 
➢ Debe entenderse que el ámbito efectivo de aplicación de esta norma, está dirigido a 

productos que aparecerán frente a los ojos del consumidor que adquiere o disfruta como 
destinatario final dicha mercancía, dicho en sentido contrario, si un producto o insumo, 
no aparecerá frente a los ojos del consumidor, para ser adquirido en punto de venta, no 
deberá exigirse el cumplimiento de la NOM a la entrada del país.   
 

➢ Por lo tanto, los insumos no destinados al consumidor final quedan excluidos del 
objetivo y campo de aplicación de la NOM-020-SCFI-1997, toda vez que no se 
encuentran a disposición del consumidor final en el punto de venta para ser adquiridos 
o consumidos.  

 
Los puntos anteriores se enfatizan con la conclusión de los acuerdos del criterio, los cuales se 
resumen a continuación; 
 

“CRITERIO 
 

PRIMERO. La DGN interpreta que los insumos no destinados al consumidor final, no están 
sujetos al cumplimiento de la NOM-020-SCFI-1997. 
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SEGUNDO. Para efecto de lo dispuesto en el Anexo de NOMs, mercancías que ingresen al 
país como insumos no destinados al consumidor final, no están sujetos al cumplimiento de la 
NOM-020-SCFI-1997. no están sujetos a demostrar su cumplimiento de la norma. 
  
TERCERO. Para efectos de la operación aduanera y de comercio exterior, los importadores 
de estas mercancías, deberán declarar en el pedimento, la clave del identificador “EN” más el 
complemento correspondiente: “ENOM”, “U” o “E” de conformidad con el apéndice 8 del Anexo 
22 de la Reglas Generales de Comercio Exterior del SAT.” 
 
 
Para cualquier duda o comentario queda a sus órdenes la Gerencia Jurídico Normativa de esta 
Confederación. 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 














